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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respoctivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto loa domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 18f>tí7.—APAItTADO l.Uíft 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 
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PRECIO DE SUSCRIPCION 
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CENTROS OFICIALES DE MADBID. — Llevado a domicilio: 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 34, y un año. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al aflo. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primero . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2JO0 

Numero suelto: 5 O céntimos 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 A particulares: 6 O céntimo* 

GOBIERNO CIVIL 
S E C C I O N P R O V I N C I A L D E 
A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y 

C O M E R C I O 
Para conocimiento general y su 

más exacto cumplimiento, se hace pú
blico que el precio máximo en toda la 
provincia para los cien kilos de hari
na panificable, a partir del día 1 del 
próximo mes de mayo, será el de pe
setas 62,50. 

Madrid, 29 de abril de 1933. — E l 
Gobernador, Mariano Joven. 

(Núm. 1.476) 
- « < ( « » » » -

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

ANUNCIO 
Habiéndose acordado por la Comi

sión Gestora, en sesión celebrada en 
el día de ayer, autorizar a la Comi
sión que interviene en la elección de 
material para el Laboratorio, para 
que estudie y proponga, dentro de las 
cifras aprobadas, las modificaciones 
convenientes en las propuestas de 
adquisición de dicho material, que
dan en suspenso, hasta nueva orden, 
los concursos anunciados en 14 de 
abril último. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que puedan conside
rarse interesados. 

Madrid, 3- de mayo de 1933.—El 
Presidente, R . Salazar Alonso. 

o 
Sección de Fomento.—Negociado 1. 

La Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de riego asfáltico 
de la carretera de la general de A n 
dalucía a San Martín de la Vega, 
Kilómetros 4 al 14. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 177.606 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 

el día 27 de mayo. 
Las proposiciones se presentarán 

atendidas en papel de 4,50 pesetas 
V acompañadas de la cédula personal 
d c l proponente y del resguardo acre-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
INTERVENCIÓN 

EJERCICIO DE 1933 MES DE MAYO 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos aprobada por la Comisión Gestora en sesión de 25 

del actual para el mes de mayo próximo. 

UPITULIS 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
18. ° 
19. ° 

Obligaeiones generales 
Representación Provincial 
Vigilancia y Segundad 
Bienes provinciales. 
Gastos de recaudación : 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Montes y Pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito Provincial 
Imprevistos 
Resultas 

T O T A L 

PESETAS 

l 

287.000 
14.000 

15.000 
188.000 
354.000 
116.000 
984.000 

18.000 
63.000 

796.000 
54.000 
43.000 

28.000 
103.000 

4.063.000 

Importa la presente distribución de fondos la figurada cantidad de cua
tro millones sesenta y tres mil pesetas. 

Madrid, 29 de abril de 1933.—El Presidente, R. Salazar Alonso. 

ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 8.881 
pesetas en metálico o efectos públi
cos al precio de su cotización oficial. 

Queda terminante prohibida la ce
sión de los servicios después de ad
judicados. 

E l licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare 
nula o constituyera depósito incom
pleto, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial, a 
la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
liquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al dfa siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 26 de mayo, durante las 

horas de diez a una, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Pro
vincial se efectuarán durante el mis
mo plazo, de diez a doce, admitién
dose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos d e Beneficencia 
provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle 

de número enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de ... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los obre
ros la remuneración por jornada le
gal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 

se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ello com
petentes. 

Madrid, 29 de abril de 1933.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

( O . - 3 8 9 ) 

L a Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a ¡os 
pliegos de condiciones faculta».!vas y 
económicoadministrativas, que se en
cuentran de manifiesto en h\ Sección 
y Negociado arriba indicado-,, la eie-
cución de las obras de riego asfáltico 
superñcial de los kilómetros 2 al 11 
de la carretera de la general de V a 
lencia a la de Ambite. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 157.923,75 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 29 del actual. 

L a proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula pe Lonal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación, la cantidad qu re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o r 1 j .897 
pesetas en metálico o efectos p ibhcos, 
al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de tonsti-
tuído el depósito provisional a•> for
mulare proposición, o la presentare 
nula, o constituyera depósito incom
pleto, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial a 
la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad lí
quida del remate". 5 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y terminará 
el día 27 del actual, durante las horas 
de diez a una, y los depósitos que se 
constituyan en la Caja Provincial se 
efectuarán durante el mismo plazo, de 
diez a doce, admitiéndose proposicio
nes en las Oficinas centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de 
Beneficencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de-



¿o 
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berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Doq que habita en ..., calle 

de ...y. número enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen par4 
tomar^parte éá la subasta7de .... se 
compromete a tomar a a» cargo.las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas ; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será infe
rior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 2 de mayo de 1933. — E l 
Secretario, Sinesio Martínez. 

( O . - 3 9 0 ) 
ó 

Aprobado por la Comisión Cié-'ora 
el proyecto y presupuesto par* sa. ar 
a subasta las obras de segundo riego 
superficial de los kilómetros 1 al 18 
de la carretera de Navalcarnero ai lí
mite de la provincia, se hace públi
co j.or medio del presente anuncio, 
que durante los cinco días siguiente» 
a la fecha de su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL, se encontrarán de mani
fiesto en la Sección y Negociado arri
ba indicados los pliegos de condicio
nes que han de regir para dicha su
basta, a los efectos dje lo dispuesto en 
el Reglamento de Contratación de 2 
de julio de 1924. 

Madrid, 29 de abril de 1933.- E l 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R . Rebollo. 

(O.—388) 
o 

Aprobado por la Comisión Gestora 
el proyecto y presupuesto para sacar 
a subasta las obras de riego asfáltico 
superficial del camino de Majadahon
da a la carretera de L a Coruna, se 
hace público por medio del presente 
anuncio, que durante los cinco días 
siguientes a la fecha de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, se encontra
rán de manifiesto en la Sección y Ne
gociado arriba indicados, los phegos 
de condiciones que han de regir para 
dicha subasta, a los efectos de lo dis
puesto en el Reglamento de Contra
tación de 2 de julio de 1924. 

Madrid, 29 de abril de 1933. — E l 
' " r de la Sección de Fomento, I eon-
cio R . Rebollo. 

(O 87) 
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Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio 

O R D E N 
Como consecuencia de la instan

cia, fecha 9 de junio de 1932, presen
tada en este Ministerio por don A l 
berto Ugalde Echevarría, como D i 
rector general de Grandes Molinos 
Vascos, S. A . , con domicilio en Ren
tería (Guipúzcoa), en la cual solici
ta que, vista la relación de expedien
tes de bonificación de derechos aran
celarios de trigos exóticos, publica
dos para audiencia de los interesa
dos en la «Gaceta» número 154 del 
día 2 del referido mes y año, en la 
que se comprende el número 500, de 
1.544,02 quintales métricos, bonifi
cación 6.290,33 pesetas, y encontrán
dola conforme, se conceda a dicha 
Sociedad, en lugar de hacerlo a 
Unión Harinera, S . A., de Madrid, 
la que pretende tener derecho a per-
< ¡birla, fundándose en que en los es
critos fecha 30 de octubre de 1929, 
presentados en la Dirección general 
de Comercio y Abastos por ambas 
Sociedades, consta «que cuantas bo

nificaciones de derechos arancelarios 
hayan de concederse a la Sociedad 
Grandes Molinos Vascos, S. A . , a 
virtud de expedientes incoados a 
nombre de la misma, ante esa D i 
rección de su digno cargo, corres
ponden de derecho a Utiión Harine
ra, S. A.», cuando en el escrito . c i 
tado al principio, que motiva la pre
sente Orden, afirma el señor Ugalde 
que nunca fué su intención el incluir 
la eventual bonificación de este lote 
de trigo en aquella, cesión de dere
chos, y niega a Unión Harinera, So
ciedad Anónima, todo derecho a 
apropiarse de esta bonificación, re
vocando y retirando, si ello fuera ne
cesario, cuanto en la repetida instan
cia de cesión pudiera o quisiera so
breentenderse en beneficio de Unión 
Harinera, S . A . , respecto de la bo
nificación del expediente de que se 
trata. 

Vistos los documentos que se han 
reclamado y han sido aportados, en 
parte, por ambas Sociedades en de
fensa de su mejor derecho, y oído el 
parecer de la Asesoría Jurídica, este 
Ministerio acuerda: 

i.° Suspender la resolución del 
expediente de bonificación de dere
chos de Arancel, a que hace referen
cia la presente; y 

2. 0 Que la Administración no 
puede hacer declaración del derecho 
que se pretende a favor de ninguna 
de las Sociedades expresadas hasta 
que, bien por acuerdo entre ambas y 
por resolución de los Tribunales de 
Justicia, se declare si la bonificación 
del trigo objeto del citado expediente 
está o no comprendida en la cesión 
hecha por Grandes Molinos Vascos 
a Unión Harinera, por escritura de 
23 de junio de 1928 y escrito de 30 de 
octubre de 1929. 

Cuya Orden se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las partes interesadas, sin perjuicio 
de la notificación personal a cada 
una de las mismas.—Madrid, 29 de 
abril de 1933.—P. D . , Santiago V a 
liente. 

(Núm. 1.475) 
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TESORERIA DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID 

Apertura de cobranza del segundo 
trimestre del ejercicio de 1933 

EDICTO 
L a cobranza voluntaria en esta ca

pital y pueblos de la provincia de las 
contribuciones e impuestos que han 
de satisfacerse por recibos correspon
dientes al segundo trimestre de 1933, 
dará principio el día primero de mayo 
próximo. 

A tal efecto, se hace saber a los 
contribuyentes de esta capital y pue
blos de la provincia, que dicho perío
do de cobranza voluntaria durara has
ta el día 10 de junio siguiente inclu
sive, y que durante el mes de mayo los 
Recaudadores de la capital y pueblos 
de la provincia intentarán el cobro en 
el lugar en que radique la base con
tributiva, justificándose haber realiza
do el mismo por medio de la papele
ta en la que se acredite a quien fué 
hecho tal requerimiento, y que duran
te los diez primeros días del mes de 
junio el pago de las contribuciones 
habrá de verificarse precisamente en 
las oficinas recaudatorias, establecidas 
en cada distrito a que el recibo o re
cibos correspondan, por los contribu
yentes respecto de los cuales se haya 
intentado el cobro y no lo hayan ve
rileado a la presencia del Recauda
dor, y de los que por no haberlo re-

I ~i:;ido vienen obligados a ello. 

Asimismo se hace saber que, trans
curridos los citados días de cobranza 
que comprende el período voluntarlo, 
quedará en suspenso el cobro de los 
valores pendientes de pago hasta el día 
20 de junio pró<irrjo, y a contar desde 
el siguiente 21, los contribuyentes que 
no realizaron su pago incurren en el 
procedimiento ejecutivo de apremio, 
que consta de «n solo grado, con el 
recargo del 20 poi 100 sobre el impor
te total del débito; pero si se satis
face éste desde el 21 al 31 de mayo 
inclusive, tal recargo del 20 por 100 
se reducirá al 10 por 100 solamente, y 
desde el 1 de julio el recargo único 
será el del 20 por 100. Todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el Estatuto 
de Recaudación, de 18 de diciembre 
dé 1928, publicado en la ce Gaceta» del 
día 29 del mismo mes. 

También se hace saber a los contri* 
buyentes de la contribución rústica de 
la capital, que ésta se satisfará en 
igual período y forma, en la Recau
dación de la Hacienda del distrito de 
la Universidad, sita en la calle de 
Vallehermoso, número 9, donde se 
encuentran a la disposición de los 
contribuyentes los recibos correspon
dientes al primero y segundo trimes
tre, anuales y semestrales. 

Igualmente se hace saber que la 
contribución territorial urbana fiscal 
y zona de Ensanche, de esta capital, 
cuyo intento de cobro han de realizar 
los Recaudadores en la situación de 
las fincas, si al proceder a esT cobro 
y no hallarse en el momento del inten
to los propietarios de las fincas o per
sonas encargadas por éstos de realizar 
el pago, la papeleta-aviso justificati
va de la presencia del Recaudador en 
la finca o local de la tributadón, debe
rá ser entregada al no encontrarse al 
contribuyente que la reciba er aquel 
acto, al portero de la finca, el cual, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes dictadas por la Dirección general 
de Seguridad, reconociéndoles el ca
rácter de auxiliares de la autoridad, 
deben prestar la cooperación y ?1 au
xilio* necesario al Recaudador r sus 
agentes, recibiendo tales p^pc'etas-
aviso de intento de cobro, para su en
trega al contribuyente obligado a 
pagar. 

Patente nacional de circulación 
Respecto a las patentes de °sla cla

se producidas por declaraciones, al
tas, relaciones de deudores, se forma
rán del 1 al s v del 16 al 20 de cada 
mes, comprendiéndose en la primera 
a los que hubiesen presentado las de
claraciones del 1 al 15 del me¿ ante
rior, y en. la segunda, a los que la 
hubieran verificado en los resiantes 
días de dicho mes, entendiéndose por 
ello que el plazo voluntario comienza 
cuando la Administración les haya en
tregado el duplicado de alta, y termi
na el día anterior a aquel en qua haya 
de, formalizarse la respectiva rela
ción de deudores. 

E n los duplicados de las altas y en 
la relación que sirva de base al cargo 
a los Recaudadores, se consignará 
siempre la fecha de la entrega del du
plicado al contribuyente. E n todos 
los duplicados de afta y en la rela
ción que' sirva de base al cargo, ade
más de la fecha de entrega, se con
signará el plazo dentro del cual debe 
verificarse el pago sin incurrir en re
cargos de apremio, bien entendido 
que este plazo terminará el último día 
de cada mes, respecto de las declara
ciones presentadas en la primera quin
cena, y el 15 del mes siguiente en 
cuanto a las que lo hayan sido en la 
segunda quincena del mes anterior. 

Transcurridos los plazos de refe
rencia, los contribuyentes en el recar
go del 20 por 100, que se reducirá al 
10 por 100 si se sastisface la patente 

los comprendidos en el recargo de la 
primera quincena, en los días 6 al 15 
del mes "siguiente, y los correspon
dientes al cargo de la segunda, en jos 
días 20,al 30 de dicho siguiente mes. 
También se consignará en aquellos 
duplicados de alta la advertencia de 
quedar incursos Jos contribuyentes en 
los recargos antes especificados, cuan-
do dejen transcurrir los plazos seña-
lado en el párrafo anterior. 

Se hace expresa mención a los con
tribuyentes por Patente nacional de 
Circulación que el cobro de ésta no se 
intentará a domicilio, debiendo verifi
carse su pago en los plazos que que
dan marcados. 

L o que por el presente edicto se 
pone en conocimiento de los contri-
buyentes de esta capital y su pro-
vincia. 

Madrid, 25 de abril de 1933. — El 
Tesorero de Hacienda (Firmado). 

«««)»»> - — . 

SECCION AGRONOMICA DE 
MADRID 

I \ i ' I! 

L A B O R E O F O R Z O S O 
DE INTERES PARA COMISIONES Di' PO
LICIA RURAL, AGRICULTORES DE : >DÓ 
GENERO Y OBREROS DEL CAMPO DC U 
PROVINCIA DE MADRID, SOBRE EL LABO» 
REO FORZOSO EN LAS TIERRAS CULTI

VADAS 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia de Madrid, número 8, corres
pondiente al día 10 de enero del co
rriente año, se publicó una Circular 
de esta Sección Agronómica, en la 
que, reseñando los términos muniri-
pales comprendidos en cada una de 
las zonas Sierra, Central y Meridio
nal, en que agrícolamente se conside
ra dividida la provincia, se espeir»-
caba para los diversos cultivos '̂ s 
distintas labores a realizar durante 
todo el año, de uso más acostumbia-
do entre los labradores de cada zona. 

A su vez, esta Jefatura Agronómi
ca, en cumplimiento de una order de¡ 
Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio, publicó en el BOLETÍN 
OFICIAL número 23, correspondiente 
al día 27 de enero, el cuadro de labo
res durante los meses de enero a 
marzo. 

Y ampliando el contenido de aque
lla orden, esta Jefatura estima de ne
cesidad, por lo referido a las labores 
propias de los meses de abril a junio, 
la publicación del cuadro de labe'res 
formulado para los distintos culri\o¡> 
y zonas de la provincia, para que sir
va de recordatorio a los interesólos, 
ya que, como se indica, fueron puo 1-
cados en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 8 : 

ZONA DE LA SIERRA 

Cultivos de secano 
Barbecho (para trigo, cebada y es

teno) : Labor de binar, de mar/.j a 
abril ; de tercia, de mayo a junio. 

Trigo : Escarda, en mayo. 
Cebada: Escarda, en mayo. 
Centeno : Siega, en junio. 
A v e n a : Escarda, en Maye. 
Garbanzos: Labor de cava, en fljj* 

yo (esta labor es poco corriente y«Stl 
supeditada a las condiciones dej te
rreno). 

Algarrobas : Siega, en junio. 
Viña : Segunda vuelta, en abrí!; 

mulla, en mayo. 
Cultivos de regadío 

Patata tardía : I^bor de tercia, en 
abril ; labor cuarta, en mayo; siem
bra, en junio. 

Judías: Labor de bina, en ma/''-
siembra, en junio. 

Z<>N\ CENTRAL 
Cultivos de secano 

Barbecho (para trigo y ceba^>; 



r r «i 

Labor de tercia, en .atorikmayo ; ¡a-
bor cuarta, en junio. .. 

Trigo : Escarda, en .abril-mayo. 
Cebada : Escarda, en abril-mayo.; 

siega, en junio. 
Avena 3 Labor de bina, en abril . 
Avena; Escarda, en abril . 
Algarrobas : Siega, en junio. 
Garbanzos: Escarda, en abríl-

niayo. 
Viña: Segunda wuelta, en abm ; 

cava, en abril . 
Ol ivo: Labor de bina, en abril-

mayo; labor de cava, en abril-mayo. 
Cultivos de -regadío 

Patatas tardías: Labor de bina, en 
abril; labor de tercia, en junio, siem
bra, en junio. 

Judías: Labor de alomado, en 
abril; siembra, en ¿abril-mayo. 

Remolacha azucarera: Primera ca
va, en a b r i l ; marcado y desmate* f n 
maya; segunda cava, en mayo-junio ; 
tercena cava, en juniorjubo. 

Alfalfa: Recolección, de mayo a 
septiembre (seis cortes). 

Melones: Encasillado, en a b r i l ; 
siembra, en a b r i l ; desmate, en 
mayo. 

ZONA MERIDIONAL 
Cultivos de secano 

Barbecho (para trigo y cebada): 
Labor cir tercia, en abril-mayo; de 
cuarta, an junio. 

Trigo: Escarda, en abril-mayo; 
siega, en junio. 

Avena: Labor de bina, en abrd ; 
escarda, en abril . 

Algarroba : Siega, en junio. 
Garbanzos : Las mismas labores de 

la zona Central. 
Habas: Escavar, en abr i l ; escar

da, en mayo; arranque, ten junio. 
Viña: Segunda vuelta, en abíi: ; 

tercera vuelta, en junio. 
Olivo: Las mismas labores de la 

?ona Central,. 
Cidtvuo.s de regadío 

Habas: Escavar, en a b r i l ; escar
da, en mayo; .arranque, en junio. 

judías: Las mismas labores que 
en )a zona Central. 

Remolacha azucarera : Las mismas 
labores que en la zona Central. 

Patatas tardías.: Labor de tercia, en 
abril; rastrear, QQ mayo; siembra, 
en juaio. 

Melones : Las friiwnas labores de la 
zona Central. 

CeboUas: Labor de tercia, en 
abril ; rastreado, en -mayo ; siembra, 
<en mayo ; primera ca«va, en junio. 

Tomatas tempranos: Rastreado, rn 
abril; primera cava, en M a y o ; se
gunda cava, en junio. 

Tomates sobre rastrojo : Labor de 
alzar, en junio ; labor de bina, en ju-
P 1 ° ; plantación, en junio. 

Ajos: Tercera cava, en abril . 
Alfalfa: Las mismas labores de la 

zona Central. 
L° que se inserta para conocimien-

t 0 ê cuantas personas o agrupacio
nes estén interesadas en el cumpli
mento de la ley de 23 de septiembre 

e '93i y disposiciones posteriores.— 
W Ingeniero Jefe de la Sección Agro, 
nonnea de Madrid, -Enrique de Lara. 

( X u m . 1.439) 
-<(««» 

AYUNTAMIENTOS 
Q U I J O R N A 

•a subasta de los arbitrios munici
pales de pesas v medidas y puestos 
Públicos de esta villa, por el tiempo 
% un año, que comprende desde l 

junio de 1933 a 31 de mayo de 
'034. tendrá lugar en esta Casa Can
t o n a l el día 21 de mavo próximo, 
J 'as diez de la mañana, baio el tipo 
d p 2.500 pesetas. 

Lqá pliegos de «condiciones y tari-
í a correspondiente que han de servir 
de base a dicha subasta se hallan de 
manifiesto al publico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
diez días, para oír reclamaciones. 
Pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Quijorna, 21 de abril de 1933.—El 
Presidente de la Comisión Gestora, 
Esteban Blasco. 

(O.-385) 

-«««»»»-

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

• EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 9 de esta capital, en d i 
ligencias de cuenta jurada del Pro
curador don Victorino Sanz, contra 
don Alfonso Fernández, sobre pago 
de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta, por término de ocho 
días, y en la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas en que ha sido tasa
do, un reloj y cadena embargados en 
dichas diligencias. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día veinte de mayo próximo, a las 
trece horas, en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, ad-
virtléndose^ 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento de dicho tipo; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la expresada suma. 

Y para su publicación en el BOLE
T Í N OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a veinti
ocho de abril de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(A.—1.117) 

o 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

CEDULA DE REOUERIMIENIO 
En este Juzgado de primera ins

tancia número 14, y Secretaría de 
don José Cruz García, se promovie
ron diligencias preparatorias, a nom
bre de doña Nemesia Gutiérrez Fer
nández, representada por el Procura
dor don Domingo Beunza Sáenz, 
contra don Patricio Morales Lahuer-
ta ; en las cuales, y su ramo separa
do, promovido por el expresado Pro
curador, contra su representada, 'en 
reclamación de euatrocientas sesenta 
y siete pesetas con ochenta céntimos, 
importe de cuenta jurada, se ha dic
tado la providencia que, copiada en 
su parte necesaria, es como sigue : 

Providencia 
Juez señor Gómez Carbajo.—Juzga

do de primera instancia del 
distrito de Buenavista.— 
Madrid, diecinueve de ma
yo de mil novecientos trein
ta y dos.—El anterior es
crito, con los justificantes 

„jde pago que se acompa
ñan, únanse por cabeza de 
ramo separado, y de con
formidad con lo que se ex
pone y solicita, requieras^ 
a dofíd Nemesia Gutiérrez, 
para que dentro de segun
do día, haga efectiva la 
cantidad de cuatrocientas 

sesenta y siete pesetas con 
ochenta céntimos, importe 
de la cuenta que el Procu
rador don Domingo Beun
za jura serle debida y no sa
tisfecha, de sus derechos 
devengados y suplidos, he
chos en las diligencias pre
paratorias d e ejecución, 
que a nombre de dicha se
ñora promovió contra don 
Patricio Morales, apercibi
da que de no verificarlo se 
procederá a su exacción 
por la vía de apremio...— 
L o manda y firma su seño
ría, de que doy fe.—Gó
mez .Carbajo.—Ante mí, 
José Cruz. 

Y para requerir, según y a los f i 
nes acordados a doña Nemesia G u 
tiérrez Fernández, y sea publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido la presente en M a 
drid, a veintiséis de abril de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

(A—1 .118) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos ejecutifos seguidos en 

el Juzgado de primera instancia nú
mero diez y seis, antes distrito de Pa
lacio, de esta capital, promovidos por 
D . Agustín de la Calle y Gómez, en 
los derechos del cual se ha subrogado 
D . Aurelio Serna Villalobos, contra 
la Sociedad Ruta Exprés Limitada, 
sobre pago de veinticuatro mil pese
tas de principal, gastos, intereses y 
¿costas, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
| jjiiez, Sr. Pacheco. Juzgado de prime

ra instancia número diez y 
seis. Madrid, diez de abril 
de mil novecientos treinta y 
tres. Habiéndose ratificado 
cedente y cesionario en la 
subrogación del crédito, de 
conformidad con lo que pre
viene el artículo mil dos
cientos diez del Código ci
v i l , hágase saber el pago 
del capital, intereses y cos
tas practicado por don A u 
relio Serna Villalobos al 
acreedor D . Agustín de la 
Calle y Gómez, al deudor, 
la Sociedad Ruta-Exprés 
Limitada, para que, en tér
mino de quinto día, mani
fieste lo que tenga por con
veniente, y transcurrido este 
término sin hacer manifes
tación alguna, se entenderá 
]a subrogación aprobada ta
rdamente por el deudor y 
se dará cuenta, para acf rdar 
lo que proceda. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy fe. Pacheco.— 
Ante mí, D r . Juan In
fante. 

Y mediante a ignorarse el domici
lio y actual paradero de la entidad 
deudora, Sociedad Ruta-Exprés L i 
mitada, se notifica a la misma la pro
videncia inserta, a los fines que in
dican, por medio de la presente, que 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia expido con el 
visto bueno do! señor Juez, en M a -
dr'd, a veinte de abril de mil rove-
cientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V . e B.° 
El Juez de "primera instancia, 

Juan C . Pacheco 
(A.—1.116) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
Don Arturo Pérez Rodríguez, Juez 

de primera instancia titular del Juz
gado número 19 de esta capital, 
hago saber: 
Que el veintiocho de febrero del 

año en curso, falleció en esta capital, 
de la que era vecino, y sin haber 
otorgado testamento don José María 
de Sandoval y Delgado, en estado 
de soltero, de cincuenta y ocho años 
de edad, hijo de don Manuel y doña 
María de los Dolores, natural de T a -
lavera de la Reina, no habiendo de
jado descendientes ni ascendientes, 
reclamándose la herencia para sus 
cuatro hermanos de doble vínculo, 
don Manuel-María-Bonifacio-Joaquín 
de la Santísima Trinidad, conocido 
por Manuel ; doña María de los Do
lores, doña María del Rosario y do
ña María del Carmen-Juana-Joaqui
na de la Santísima Trinidad, conoci
da por María del Carmen de Sando
val y Delgado. 

E n su virtud se llama a quienes se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia de dicha causante, para que 
en el término de treinta días compa
rezcan en este Juzgado a reclamarlo, 
previniéndoles que si no lo efectúan 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo a la ley. 

Madrid, veinticuatro de abril de 
mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí. 
Ramiro López 

W B. C 

Arturo P<;-~z 
(A.—1.114) 

-o-
J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

CEDULA DE NOTIFICACION Y REQUE
RIMIENTO 

E n ei Juzgado de primera instan
cia número 20, y mi Secretaría, pen
den autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, representa
do por el Procurador don Santos de 
Gandarillas. contra don Diego T o 
ledo Zamora, hoy sus herederos o 
causahabientes, sobre secuestro y po
sesión interina de una finca hipote
cada en garantía de un préstamo hi 
potecario de doscientas diez mil pe
setas, siendo la finca hipotecada una 
casa en construcción sita en Madrid , 
y su calle de Menorca, número vein
titrés provisional, en cuyos autos se 
ha dictado la providencia que contie
ne el siguiente particular: 

Providencia 
Juez señor Rodríguez Solano.—Ma

drid, veintiocho de abril de 
mil novecientos treinta y 
tres.—Dada cuenta: Por 
presentado el anterior es
crito, únase a los autos de 
su referencia; y habiendo 
transcurrido más de quince 
días sin que los deudores 
hayan satisfecho la canti
dad que se reclama, ni las 
rostas y gastos, se confie
re al Banco Hipotecario de 
España, y en su nombre a 
don Ramón Marsal, o a la 
persona que éste designe, 
el secuestro y posesión in
terina de la finca hipoteca
da, requiriéndose a los 
arrendatarios de ella para 
que reconozcan al Banco 
como tal poseedor y le sa
tisfagan los frutos y ren
tas. ., notifíquese la provi
dencia decretando el se
cuestro a la parte ejecutada 
o sus herederos o causaha
bientes, requiriéndoles pa-



ra que satisfagan al Banco 
su crédito en el plazo de 
dos días, bajo apercibi
miento que de no hacerlo 
se procederá a la venta en 
pública subasta de la finca 
hipotecada y a la rescisión 
del préstamo, y asimismo 
se les requiera para que 
dentro de seis días presen
ten en la Secretaría los tí
tulos de propiedad de la 
finca hipotecada, bajo aper
cibimiento que, de no veri
ficarlo se emplearán los 
apremios necesarios o se 
expedirán a su costa los 
testimonios o certificador 
nes que sean procedentes; 
para lo cual, y mediante a 
ser desconocidos e ignora
dos sus domicilios, parade
ros y herederos de don Die
go Toledo Zamora, practí-
queseles dichas notifica
ción y requerimientos por 
medio de edictos, que se 
fijarán en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, 
insertándose otro en el BO
LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia .—Lo mandó y firma 
su señoría ; doy fe.—Sola
no.—Ante mí, Ledo. Ra
fael L . de Pando. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación y requerimiento en forma a 
los herederos o causahabientes de 
don Diego Toledo Zamora, median
te a ser desconocidos e ignorados sus 
domicilios y paraderos, expido la pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, que 
firmo en Madrid, a veintiocho de 
abril de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
(A.—1.119) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n los autos que se siguen en el 

juzgado de primera instancia número 
diez y Secretaría de D . Cándido Gar
cía Caamaño, a instancia del Procura
dor D . Santos de Gandarillas, en 
nombre de D . Pedro Marquina S i -
guero, para hacerse cobro de un prés
tamo de cien mit pesetas e intereses, 
hecho a D . Félix García González en 
la escritura base de los mismos, en 
garantía del cual dicho señor consti
tuye hipoteca sobre la finca que se 
dirá, por providencia del día de hoy 
he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por tercera vez, y sin su
jeción a tipo, la finca hipotecada en 
garantía del indicado préstamo, que 
es la siguiente : 
Casa en construcción, situada en esta 

capital, en la calle de Ro
mero Robledo, señalada con 
el número doce moderno, 
que consta de seis plantas 
y ático, distribuidas la baja 
en portal y dos tiendas, y 
las demás en seis cuartos 
por planta, tres exteriores y 
tres interiores, todos dota
dos de baño, con dos terra
zas en la de ático y seis pa
tios de luces. 

Para su remate se ha señalado el día 
treinta y uno de mayo próximo, a las 
once y media de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que la expresada finca sale a subas
ta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de la suma de 
doscientas veinticinco mil pesetas, por 
que salió a segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto a los licitadores en la Se
cretaría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito reclamado en estos au
tos, continuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, el cual, 
descontado lo que se deposite para to
mar parte en la subasta, se consigna
rá dentro de los ocho días al de la 
aprobación del mismo. 

Madrid, trece de abril de mil no
vecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Cándido García 

Mariano Lujan 
(A.—1.120) 

A L B A C E T E 
Don Luis Asensio Miró, Juez de ins

trucción de Albacete y su partido, 
Por el presente edicto se hace sa

ber : Que en el sumario seguido en 
este Juzgado bajo el número 45 de 
1930, sobre daños, por imprudencia, 
contra Félix Martín Capón, de vein
titrés años, hijo de Matías e Isabel, 
soltero, chofer, natural y vecino que 
ha sido de Madrid, calle de Ponce 
de León, 11, segundo, número 2, fué 
condenado el mismo por el delito de 
imprudencia temeraria, del que re
sultó homicidio a la pena de seis me
ses de prisión, accesorias y costas, y 
por providencia de la Audiencia Pro
vincial de Albacete, de fecha 31 de 
abril de 1931, se le declaró compren
dido en los beneficios del decreto de 
indulto de 14 de abril de dicho año, 
e indultado de la pena de prisión im
puesta por sentencia del veintiséis de 
febrero del propio año, mandando 
hacer saber al mismo dicha resolu
ción y haciéndole al propio tiempo 
las advertencias y prevenciones le
gales en armonía con dicho decreto 
de indulto. 

Y en virtud a ignorarse el parade
ro de dicho penado, se le hace saber 
por medio del presente a los efectos 
procedentes. 

Dado en Albacete, a 22 de abril de 
1033.—Miguel Casado.—Luis Asen
sio. 

(Núm. 1.437) (C—217) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

B U R G O S 

EDICTO 
Don Alfonso Andrade de Carlos, 

Juez municipal de esta ciudad. 
Hago saber : Que en juicio verbal 

civil , seguido en este Juzgado de mi 
cargo, se ha promovido juicio verbal 
civil por D . Emiliano Abajo Alamo, 
contra D . Dionisio Beresciatua, de
clarado rebelde, en reclamación de 
ochocientas siete pesetas, y en el cual 
se ha mandado sacar a pública subas
ta la siguiente 

Finca 
La cuarta parte indivisa de la casa si-

tuada en Madrid, con fa
chadas, a las calles del Es
corial y del Molino de Vien
to, señalada con el número 
diez y siete por la primera 
y con el veintisiete por ia 
segunda, ambos modernos, 
once antiguo de la manza
na cuatrocientos sesenta de 
la primera sección, y forma 
la figura de un cuadriláte
ro, y tiene la superficie de 
ciento diez y seis metros y 
setenta y siete decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
mil quinientos cuatro pies 
y siete octavos de otro, 
también cuadrados, y l in
da por su fachada principal, 
al Sur, en línea de treinta y 
un octavos pies, en la calle 
del Escorial ; por la dere
cha entrando, al Este, en 
línea de cuarenta pies, con 
la calle del Molino de Vien
to ; por la izquierda, al 
Oeste, en íínea de otros 
cuarenta pies, con la casa 
número doce de la calle del 
Escorial, propia de doña 
Teresa Leyda, que antes 
fué de don Hilario Reozo, 
y por el fondo, al Norte, en 
línea de treinta y nueve 
pies, con la casa número 
veintinueve de la calle del 
Molino de Viento, propia 
de doña Concepción Pardo, 
que antes fué de don R a 
món García. 

Tasada en la cantidad de 
quince mil seiscientas pe
setas. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 
cinco del próximo junio y hora de las 
once haciéndose saber a los licita
dores : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes dé 
la tasación dada, y para tomar parte 
en la misma precisan acompañar su 
cédula personal y consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por* ciento de aquélla, careciendo la 
finca embargada de títulos de propie
dad, siendo cuenta del rematante el 
proveerse de los mismos y existiendo 
sobre la cuarta parte de la finca que 
se subasta una hipoteca a favor de 
don Tomás Pastor Fuentes, de dos 
mil ciento cincuenta pesetas, sin in 
terés alguno, por término de tres 
años, y de mil quinientas pesetas por 
costas y gastos, en su caso. 

Dado en Burgos, a veinticinco de 
abril de mil novecientos treinta y 
tres. 

P . S . M . , 
Antonio Fournier 

A . Andrada 
(A—1.115) 

«««»»» 

"Oficina Técnica de Peritacio
nes, Sociedad Anónima" 

(Sistema Roux) 

Convocatoria para Juntas generales 
E l Consejo de Administración en 

uso de sus facultades ha acordado 
convocar a los señores Accionistas a 
Junta general extraordinaria para 
tratar: 

Primero. Mantener o modificar 
según se decida, los artículos nove' 
no, diecisiete y dieciocho de los Es-
tatutos-; y 

Segundo. Autorizar al Consejo 
de Administración para poder solicU 
tar de los señores Accionistas la to-
talidad del capital suscrito. 

Tendrá lugar en el domicilio so. 
cial, calle de la Victoria, dos, prime-
ro, en primera convocatoria, a las 
cuatro de la tarde del día dieciocho 
de mayo de mil novecientos treinta 
y tres, y de no reunirse suficiente 
número de accionistas, la misma ten
drá lugar en segunda convocatoria, 
a las cuatro y media de la tarde del 
mismo día. 

También se convoca a los señores 
Accionistas a Junta general ordina-
ria, para tratar de cuanto dispone el 
artículo dieciocho de los Estatutos. 

Tendrá lugar esta reunión en el 
mismo local, y día dieciocho de ma
yo de mil novecientos treinta y tres, 
a las cinco de la tarde, en primera 
convocatoria, y de no reunirse núme
ro, £ las cinco y media en segunda y 
definitiva. 

Se recuerda a los señores Accionis-
tas el cumplimiento de los artículos 
de los Estatutos relacionados con los 
derechos de asistencia y representa
ción. 

Madrid, mayo 1933.—El Conseje-
ro Delegado, Fernando Courtes. 

(A.—1.121) 
«««)>»» 

Ferrocarril de Caneño, S. A. 

E l Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en uso de las faculta
des que le confiere el número 7.° del 
artículo 29 de los Estatutos por que 
se rige, y en cumplimiento de lo que 
determinan los artículos 10 y 11 de 
¿os mismos, convoca a Junta gene 
ral ordinaria de accionistas para el 
día 18 de mayo actual, a las doce y 
media de la mañana, en el domicilio 
social. 

Para concurrir a la Junta se preci
san, al menos, cien acciones, que se
rá necesario tener depositadas cinco 
días antes de la Junta en la Caja so
cial, v justificar haberlas adquirido 
dentro del ejercicio de 1932. 

Madrid, primero de mayo de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Consejero-Secretario, 
José de Vivar 

(A—1.113) 

L A H I D R O - B O M B A 
Unica bomba que eleva de una pro
fundidad hasta 2<)0 metros con los 
aparatos propulsores en la superfi
cie. Innecesario bajar a los pozos; 
economía de fuerza, funcionamiento 
garantizado. Proveedor de Diputa
ciones. Granjas agrícolas. Numero
sas referencias. Presupuestos pratis. 

Carranza, 7, pral. - Madrid. 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un alivio inmediato tomando 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t i b i l i o s a s 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

" O P O S I C I O N E S 
Revista pedagógica de orientación profesional. Relación detallada de 

Oposiciones, Concursos y Empleos vacantes de toda Espafla 
A D M Q N . P E L I G R O S , t i — A P A R T A D O t ^ . - M A D R I P ^ 
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